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de 50 produclos agrícolas.

Los territorios bajos (menos Je 1.200 nr.s.n.m.) la tenelencia es a cambio de

uso: Ganadería, soya, caña, etc.

El pr:oblema fitosanitario iJel café nL\ parece tener control adecuado

(descompensación del ciclc ie vida).

[-a cullura cafetera limita las posibiliclades de reacción ante la crisis. Existe

inflexibilidad ante el camoic; esle solo será posibte en e! mediano y largo plazo

y a través de cambios en lcs recursos humanos y la ciencia y la tecnología

como base estructural.

Polftlcas lndustrlales.

La política industrial del departamento so dirige fiacia la consolidación del

componente agroindustrial ' como instrumento de encadenamiento y

complementáriedad con los recursos nalurales exislentes en el lerritorio. Los

procesos en cadena del prbducto café en su produóción deberán estudiar.se,

hacia adelante (tintas, cafés orgánicos, solubles, etc.). En procesos

biotecnológicos y hacia atrás (pulpa, aguas residuales, etc.), como el Único

producto con una producción en volúmenes capaz de soportar hoy un proceso

agroindustrial fuerte. Para los clemás productos agrcpecuarios y forestales

debe estudiarse su posibilidad productiva, de mercaclo y su sustent¿tbilidad.

El departamento apoya la iniciativa de asentamienlo industrial en la Tebaida a
rravés del fortalecimiento en servicios (energía. acueduclos, etc.) y en

infraestructura (vial, ferrocariil), siempre y cuando ie respeten parámetros de

manejo ambiental que proteja.n y conserven un merJ,o anlbiente en equilibrio.

,Así mismo se apoyarán ias inicia'.ivas organizacionales y asociativas que

respalden la politica de ernpleo, como las microempresas y la producción

artesanal, haciendo hincapié en la búsque.da de estos sectores hacia la

producción, comercialización y competitividad y su relación con la agroindustria
y el turismo loca!, regiorral, nacional e internacional.

a. La Sltuaclón.

. El producto interno bruto industrial cae del 44o/" en 1980 al 24o/o an 1989.

. Se limita la acción hacia'pensar que la industria tradicional acentuada en

Cali, Medellín y Bogotá,'es la única opción, entrando en competencia con

esos grandes centros indugtriales que a su vez son de consumo, hecho este
que limita su reubica:lil.rr: r:: 

§'l:lr^':1.f .T :^"j,:,i:T" el Quindío en
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La debilidad esta determinada en varios esludios: Baja capacidad
empresarial, las universidades débiles, la falta de reinversión, falta de
invesligación, el profesional falto de iniciativa y empresario, debilidad
gremial, etc.

E.l espíritu del cafetero es el de esperar y ahorrar, no el de invertir o buscar.

Polftlca en Serviclos.

El concepto de competitividad para la política en el departamento del Quindío
transcurre sobre las opciones que deja su potencialidal y sus recursos. En los
servicios (comercio - finanzas - turismo) la situación no es diferente, eslos han
estado ligados al café y sus períodos de cosecha; con la excepción del turismo
que comienza a vislumbrarse en forma arlesanal y desordenada como una
opción económica.

El comercio y los servicios firrancieros deberán girr.rr en su concepciói" y buscar
complemer\tos rápidamente hacia el apoyo del turi,;mo. La decisión y la gestión
debe ser rápida y elecliva arites cie ser desplazacbs. Íli el turismo es la ¡runta
de desarrollo en el mundo (Espaíra, Costa Rica, Ecuador) porque o que hace
faita en Colombia o en el Quindío. El plan concibe el turismo en todas sus
formas como el inslrumerrlo de reactivación y diversificación económica para el
departamento. Deben aparfcer los cenlrrrs Comerciales Turísticos Artesanales,
en los cuales desde la fabricación hasta la venta se conviertan en centros de
atracción, lo mismo para ras microempresas, pero estas se podrán confornlar
en microempresas de guías, de alojamiento, de alimentación, etc., la educacién
debe colocar su aparato al servicio rlel turismo (universidad - cc;legios
escuelas - institutos - idiomas, etc.). Las cuencas hidrográficas deben propiciar
el turismo científico que permita estudiar la flora, la fauna y toda la

biodiversidad, etc., en el turismo está una de las opciones de mayor impacto
sobre el fuluro del departamento.

a. La Situación.

o De expectativa y espera anle el lurismo.

. Todas los municipios del departamenlo concerrtuarcn y tienen expectativas
creadas sobre el desariollo del turisnro; especialnrente los municipios de

. Déficit en dotación, cultur¿ e infraeslructura turístíca.

o Los sitios de maycr desarrollo en comercio, linanzas (cajeros) y turisnro se
concentran en Armenia.
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. Los sitios rje interés turístico se localizan en los municipios su zona rural y

urbana.

b. Los ProYectos Y Actlvldades'

. Diseño de un Plan Departamental de Ciencia y tecnología que sustenle el

cambioestructuraldelamonoeconomíaenelQuindío.

. El turismo en todas sus formas (tradicional, agroturismo - ambiental

cientílico) como la nu,eva base económica del departamento (año 2005)'

. Sistema Oepaitámentat de basuras y su transformación en: abonos

orgánicos y materiales reciclados plásticos'

. Esludio de factibitidad de una planta agroindustrial regional en el

departamento y sus incidencias territoriales (internas - regionales

nacionales e internacionales)

. conforrrración del centro Regional de lnvestigaciones Agrícolas Pecuarias y

Forestales y su red científico tecnológica teriitorializada'

. Apoyo y desarrollo de la lncubadora Regional de Empresas de base

tecnológica.

. Estudio y diseño de un rhodelo de asociación para los pequeños propietarios

(0.5 Has.) de Predios rurales.

Apoyo y creación de la empresa comercializadora regional.

Proyecto de apoyo y fortalecimiento de la rnicroempresa y la artesanía'

proyecto de apoyo, y lortalecimiento a lar iniciativa privada: PRSMINEX'

CENEXPO, Eie lndustrial del Quindío)' ' ;

creación del conseio Departamental de la competitividad'
',..

ATIíCUIO 9O. POLITICAS TERRITORIALES

En el departamento dál'Quindío el ordenamiento del territorio en sus lormas cje

gobierno - adminisiración y las organizaciones, rJeben responder a un orden

establecido en el cual los- ferritoriós urbanos se articulen y hagan parte del

desarrollo. Los avances 9,[r lo social, en lo ecOnómico, en lo medioambiental y

en lo oolítico .Oñiñüirrtivo deben ser medibles en los avances y en el

I
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l-as oportunidades de arociación al interior del municipio en comunas y
6qrregirnientos; entre municipios en provincias, asociaciones de municipios,
distritos y áreas metropolitanas y de departamentos en regiones, posibilitan
una serie de acciones que se emprenderán en estos tres años hasta dejar
constituida una eslructura asocialiva de territorios y'de ciudades cuyo objetivo
fundamental será el de tener municipios articulados al desarrollo integral y
equilibrado del departan¡ento; áreas urbanas donde se nraneje y se den
opciones audaces a las problemáticas concentradas de uso del suelo, la

vivienda, el empleo, el lran'sporle, el espacio, los rservicios, los asenlamientos
subnormales, el crecimiento de las ciudades, etc.; áreas rurales en la cuales la

dispersión del hábitat .sea enfrentado con sislemas adecuados, un área rural
con opciones de crecimiento; un área rural como abasto alimentario de las
ciudades; y una zona urban-o - rural como conceplo de desarrollo regional.

Polftlca Urbana, Rural y ReElonal.

El departamento en su política de desarrollo urtrano y eh apoyo a la política
nacional §e propone generar un sislema de cir-rdades articulad'.: al regional y
nacional de apoyo a la aperlura. Afirmado sobre cos conceptos básicos: 1) Las
áreas urbanas como apoyo al rJesarrollo rural, y,2) l-as áreas urbanas en un
hábitat ambientalmenle posibie; para el cumplimiento de esle propósito se
reformará la oficina de Planeación Departamenral y en un trabajo articulado
con el Ministerio de Desarrollo, en su Dirección de Planeación de Desarrollo
Urbano y las Alcaldías Municipales se emprenrJerá un trabajo que diseñe y
operacionalice el trabajo ei modelo para el departamento, a través de ia ¡tuesta
on operación de los taileres de consulta urbana aplicando los principios de
.joi.]Certaciónyparticipaciónlocalyregiorral.

La política rural en el departamerrlo se concibe bajo dos principios
fundamenlales: 1) El desarrollo sostenible para los campesinos: sostenible
económica - social y ambientalmente; 2) Lo rural'territorial como el área sobre
la cual se asienla el programa departamenta! alimentario; y 3) Lo rural como el
territorio en el cual se proclucen ciertos servicios para la vida urbana corno el
agua, el aire, e! paisaje. los alimenlos, etc.

La política regional como in.strumento cle relaciói¡ con ofros departamentos y
girando al rededor de 'pioyectos específicos y de convivencia mutua. La
estructura y distancia entre ciudades, fa loca'izacrón y la centralidad del
Quindío y Armenia, la conexión vial y férrea, los proyectos de impaclo regional
localizados en el Quindío:(Armenia - La Tebaida), la riqueza medio ambiental y
turística, el paisaje y las posibilidades de arlicular un área o cJistrito
agropolitano alrededor de Armenia, polencian las op,.:iones y dirigen la política
hacia acciones concretas en lo urbano - lo rural y lo regional; en lo social - lo
económico y lo medio ambiental
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La Polftlca Terrltorlal en Clencia y Tecnologfa.

La polÍtica departamenlaÍ en ciencia y tecnolog[a, contempla y parte del
análisís de la estructuia nacional y regional hastáfilegar al territorio a través de
un cenlro en Armenia (universidades privadas y públicas) y dos subcentros uno
en el sur (Pijao - Córdpba - Buenavista y Génova) y el otro en Salento;
cubriendo teriitorialmentály sobre especializáciorre§: El primero en lo urbano -

industrial, el segund.o. el, la agricultura y cordill"lq y el lercero sobre lurismo,

Estos centros abren y apoyan la decisión de esfab[eber tres centros integrados
para el desarrollo. Centros eslos en los cuales se potenciaran las posibilidades
de cambio eslructural del departamento y su desáirollo social - económico y

LaPolftlcaTerrltorlalen,Descentralizaclón. 
i

El departhmento del Quindío aspira consolidar un süstema descentralizado en
el cual se afiancen las autonomías y se asuman con responsabilidad y
capacidad las delegaciones entregadas de forma, un poco atropelladas por el
gobierno cenlral a los departamentos y municipios:

:

La política en descentralización para este gobierno afianzará los procesos
emprendidos a mediacios de la década pasada y reafirmados en la Constitución
de 1991, y su filosolía no se aparta de la política nacional: " se trata de r;rear
condiciones institucionales para que departamentos y municipios,..., se
fortalezcan para cumplir con los relos y prioridades contemplados en el Plar.
Nacional de Desarrollp: Económico, Social Ambíental, en el marco de sus
respectivas competenciasl'. ,i

. t i,'
La política departamenta,l (espondiendo al llamado de los municipios, se dirigirá
hacia la generacién dére,ápacidad en lc' local, estb; lmplica la capacitación en
lécnicas de planeacióñl'li:royectos, participación, administración pública y
gobierno; esta decisión eltÍge recomponer la casa, o sea fortalecer la capacidad
del gobierno departainental en su acción de apoyo a los municipios y
paralelamenle se liderará una acción a través de la cual se unan esfuerzos
públicos, privados y de las organizaciones err ;[a' concepción y creación y
puesta en operación de la Escuela de Go§jiérno y Alta Gerencia del
Departamento, escuela esta que deuerá formar ia nueva gente para el
departamento, los municipios y la región. Gento con capacidad de liderazgo,
gente con mentalidad tle'ejmpresa, gente para gobernar, gente para la política,
en fin gente con comnr*miso de carnbio y al servicio del departamento y su
desarrollo ,ir.,

t9
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Polftlca Terrltorlal en Medlo Ambiente

Polltlca Poblaclonal.

Se concibe a parlir de la situación de despoblamiento de la mayor parte de los
municipios del deparlarnento, y las conseiuencias de marginalidad y
empobrecimiento de los pobladores migrantes hacia lo urbano en la búsqueda
de servicios y mejores altÉinativas.

La política para el departamento, concitre un agresivo programa de valoración
de acciones colectivas y' de las organizacione§,tiá través de las cuales sg
recupere y se valore la ¡elación hombre - territorio ¡'idenlidad.

i, i

Los núcleos poblacionafgs rurales (pequeños'municipios) deben volver a

encontrar sentido en la,deonomía rural. El amor pórrel municipio se insenlivará
a partir de programas y'p¡oyectos culturales, depé¡tlvos y de competencia. El

repoblamiento de algunás árbas en el Quindío es Cofrdición sin equa - non para
el desarrollo equilibradol§-cf territorio. El equilibrio y la complementariedad
entre los servicios y lacilidades de la gran ciudad (Armenia) y el resto de
municipios será un princiiiio,,en la polÍtica de desarrollo. : ,

:

Polftlca de Ordenamiento Territorial. '"

La posición de intermediaclón, coordinación y complbrnentación entre la nación
y los municipios entregaclas al deparlarnento en sutni.reva forma de ser, dirigen
sus acciones hacia una fisura que debe recompofiei§e alrededor de su

t9

La política territorial de medio ambiente parte del concepto de cuenca
hidrográfica, bosque, uso del suelo, aire, paisaje; ruido, flora, fauna, elc.,
conceptos estos que .éxisten sobre el territorio sin la barrera política
administrativa del municip[é o el departamento. La'Cuenca hidrográfica tiene su

lerritorio, el bosque tamb!én lo posee y asf c.qda uno de estos hechos
ambientales. Este priniiÉio será el eje rector Oá;la política ambiental y su
manejo permitirá el ubicar'!é,rritorialmente los ecosistemas frágiles, permitiendo
concebir un prograrya,', de "protección de: ,ecosistemas estralégicos,
garantizándolo la oferta de, bienes y servicios ambigntales esenciales para el

desarrollo humano sostenible del país, prevenir catástrofes y garantizar la
diversidad biológica y cqttural" {El Salto Social). 

.

Bajo este enfoque se idehtif¡carán áreas de manejo especial y se procederá a

darle tratamiento: Legal, adrninistrativo o de reserva; permitiendo así tener un

departamento y unos municipios con mejor agua, más bosques, mejores
ciudades, mejor salud, diversidad biológica y futufo ¡lara los que viven. Este
enloque permite y respalda ei nuevo modelo de desarrollo en equilibrio y la
línea del turismo óomo una opción sustentaOa en á!rmedio ambiente.

l-
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capacidad técnica - admlrristrativa en ternas rJe lransmisión hacia arriba y hacia
abajo, allí toman relativa ímportancia conceptos como la planeación, la

información, las comunicaciones y el control. La política departamental se
desarrolla sobre estas .pfemisas y la relación CIue desde el gobierno se
establezca entre las 'jdilerentes inslancias públicas, privadas y las
organizaciones sociales.

El ordenamiento territoriálidebe contener un ordenamiento en lo instilucional.
La correlación enlre in§i:ituciones e instancias, económicas, sociales y de
gobierno se convierten en'imperativo para un departamento en la búsqueda de
la modernización v la cbrnoetitividad.

' i 
'''"

Los avances y las exigencias del sistema nacional exigen readecuaciones el
Banco de Proyectos, las UDECO (Unidades Depa(amenlales Especializadas
de Cofinanciación), el SISBEN (Sistema de Selebción de Beneficiarios) son
entre otros instrumento§: EL¡e buscan orden en la inversión pública. El
departamento en su política' los contempla y fortalece, pero adicionalmente
compromete esfuerzos en el avance hacia el apcyo a la iniciativa privada y al
desarrollo y fortalecimiento de las organizaciones.t '; '

Un elemento fundamenial en la política insiitucional, lo constituye las
condiciones para el desarrolio instrumento este de información permanente,
actualizada y de conexión entre los distintos aclores del desarrollo.

Polftlca Cultural.

La cultura como la base primordial en la construcción de identidad y en el
desarrollo económico - social y medio arnbiental; se constituye en el eje central
de la política de desarroUg, del Quindío. Todo cambio deberá estar sustentado
en un proceso cultural. 

"

La culfura como política qn el departamento trasciende la concepción cultura -
arte, para colocarse al servicio del rJesarrollo. Si la educación forma en la
participación la democráCÍa, el respeto a la yiqfl, la ética ciudadana, la
economía, el medio ambipnte; la cultura producqiy,'reproduce los espacios de
interacción del ciudadáhp;y.rlos avances en los ebonómico, social, lo medio

La política cultural atianz4iéi nuevo esquema de desarrollo del',Q,uindío a través
de espacios de investlgacién y difusión derrlnueslros valores, nuestro
patrimonio, nuestra hisibria;'n¡restio presente y rf'uestro futuro. l-as prácticas y
los comportamientos en'lb'urbano y en lo rural, en io económico y en lo social y
en lo político deben ser rec:rrperados, otras ser redefinidas y otras hacer parte
de la creación cultural dei departamentc. "*'' 

,
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a. La Sltuaclón.

Falta de un ente público o privado encargado de la política de desarrollo
urbano y rural en el deparlamenlo.

Escaso o nulo conocimienlo de las técnicas de urbanismo (Geogralía
urbana) y de lo rural (geografía rural), así mismo falta de especialistas en los
temas.

Carencia de estrucfura en ciencia y tecnología, como resultado del
monocultivo del café, así como desconocimiento y aislamienlc¡ del
comportamiento regional y nacional.

Fal1adeinvesiigacióne.,investigadores.

Liniitac,iones estructurales en la planeación, los proyectos y gobierno.

l'i

Falta de información.e,i¡rvestigación arnbiental.

Carencia y falta de marlep sobre eltema población.

No exisle malla institucional y las relaciones entre lo público, lo privado y las
organizaciones careceri de espacio.

Desconocimienlo y falta de incentivos al desarrollo cultural.

. Falta de políticas lerritoriales en lo urbano, lo rural, la ciencia y la lecnología,
la descentralizaciór¡, e[ medio ambienle, ef desarrollo institucional y la
cultura.

b. Los Proyectos - Las Actividades.

. Creación de la Escuela de Gobierno y Alta Gerencia como el espacio de
reflexión, investigación ){ formación de gobernaRtes, empresarios y líderes
de las organizaciones. Escuela como el espacio formativo y generador de
una cullura en la democlacia, la participación, la'ética ciudadana, el civismo,
el respeto por la vida. Escuela como punto focal de una cultura de los
colectivo. Escuela para.formar la nueva gente del Quindío.

o Creación del Centro ,Regional de lnvestigaciones Culturales, como el
espacio de investigación recuperación y generación de instrumentos,
lugares, capacidades y organizadores a través de los cuales se fortalezca el
conceplo de cultura para el desarrollo.
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- Salento - Calarcá - Armenia, Armenia - Buenavista - Barragán - Génova -

Pijao - Córdoba - Armenia.

. Ampliación de coberturas y mejoranriento de la'calidad de los servicios de

acueducto, alcantarillado y saneamiento ambiental en las zonas urbano y
rural.

. Esludio e implementación de necesidades de dotación de espacios públicos
que contemplen la vivienda.

. Conlrol a la disposicién Jinal de basuras en el departamenlo.

. Creación del consejo departamental de eficiencia en las infraeslrucluras.

, ESTRATEGIA GLOBAL DE DESARROLLO

Artfculo 1 1. ESTRATEGIA GLOBAL DE DESARROLLO

::,
Para lograr conformar el nuevo concepto de desarrollo del departarnento del
Quindío se conjugan en un Estrategia Global las particularidades del nuevo
modelo de desarrollo muhdial, nacional y regional, así mismo se describen y
direccionan la estrategia,. los componentes y los lundamentos exiractados de
los diferentes diagnósticos secloriales y del Plan de Desarrollo realizado por el

-, CIDER de la universidad de los Andes. La estralegia global se enmarca y se- 
desagrega en los siguientes elementos y sus respectivos componentes:,',

a. DESARROLLO Y CRECIMIENTO EQUILIBRADO

. Diversidad Eecn,pmica i ,

. Acelerar el crecimiento

. Los cambios en la política comercial

. Población vs Demandas alimentarias i ,.

. Competitividad

b. EL DESARROLLO BAJO UN ENI.OQUE REGIONAL. '

. La asociación en bloques regionales

. La articulación reg;s¡¿l

. El sistema de Ciudades

. Lo metropolitano corno enfoque regional

. Los orovectos como la ooción de conslru.cción reqional
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c. ORDENAMIENTO TERRITORIAL

. Lo Urbano , i,. Lo Rural
. . Lo Regional'. Las formas asociativas: Provincia, Area o Distrito

o Metropolitano o agropolilano, Comunas y Corregimientos

d. FOCALIZACIO].,¡ Y MITIGACION DE LA POBREZA

. Pobreza urtrana - concenlrada

. La pobreza en el contexto internaclonal y nacional

e. MEDIO AMBIENTE VS DESARROLLO

. Desarrollo Sustentable

. Desarrollo Equilíbrado

. Crecimiento - Contaminación

. Pobreza y degradación y sus impactos ambtenlales

. Los Acuerdos infernacionales y nacionales

. Prioridades al próximo siglo

f. EL AGUA RECURSO FUNDAMENTAL

. lmportancia del Agua en los agrosistemas

. Agua - terrilorio: población

. Agua como conceplo de desarrollo eco"lómico
o Agua - desarroliil - sostenibilidad

s. EDUCACION - CIENCIA - TECNOLOGIA
i I li ''

. Desarrollo de la Ordenanza que crea el Sistema Departamental de
Ciencia y tecnblogía - Ordenanza 05i95

. Relación Acaclernia - Gobierno - Sector Privado

. Los Centros de fnvestigación y Desarrollo Tercnológico

. Quindío Centro Tecnológico Agroinduslriaf y furístico

. Educación Carnpesina y Rural - Desari'ollo Tecnológico

h. LA CUALIFICACION DEL RECURSO HIJMANO

:. Potencializaciónrcle la Participación Juvenil
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SUBPROGRAMAS:

- Creación de la Oficina Departamental para el Desarrollo de la Mujer

Quindiana , r'

' - Caracterización y tipologías de familia rural - urbana

Familia y desarrollo económico
Familia y desarrollo social
Familia y desarrollo arnbiental

- Creación del Consejo Deparlamental de familia
:,

5. Formaclón ética cludadana

PROGRAMA: La ética en la ftrrmación de la ciudadanía

SiT'BPROGRAMAS:

I

- Conformación y capacitación de Erupos de acción cívica

Diseño del cótiigo de ética y sanción cír'ica
Educación en res¡.relo a la vida i'

- Creación del Consejo Departarnental por la vida

6. Particlpaclón cludadana en el control y maneio de Ia salud

PROGBAMA: La salud un obietivo colectivo

SUBPROGRAMAS:

- Constitución de grupos de salud preventtva

Diseño y operación de circuitos ambulatorios de la salud

- Correlación saluQ - educación

- Jornadas rnasivas de salud

- Creación del consejo departamental de salucl

7. Formaclón en la participaeión para el desar:ollo del hábitat

PROGRAMA: La vivienda un rioncepto integral C¿ desarrollo

SUBPROGRAMAS:
Estudio Usos del suelo del Depattamenlo
Relación vivienda - economía'sr¡ciedatl - nedio ambiente
El espacio pÚblrco como continu,ación de ia vi'¡ienda

- Vivienda urb¡:"la . vivienda rural

- llrorniÁrr dol ll¡rr eoin f)onarlanrpr-rtnl dp viviorrdn
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8. Particlpación cludadana en la producción y promoclón de la cultura

PROGRAMA: desarrollo - identidad - personalidad Departamental

SUBPROGRAMAS: ,',

La cultura como instrumento de difusión y proyección clel desarrollo
Desarrollo económico / cultura
Desarrollo social / cultura
Desarrollo político I cultura
Desarrollo ambiental / cultura
Desarrollo campeqino / cultura
Desarrollo urbano / cullr-lra
Desarrollo regiqr¡¿l i ctrltura
Promoción para la creación de la emisoru cr-litural

- Creación del Consejo Departanrental de cullura

9. Partlclpaclón cludrdana en la organlzación ,y desarrotlo del Plan
Deoartamental de recreación y deporte 

:

PROGRAMA: Desarrollo integral de la recreacién y e,l deporte

SUBPROGRAMAS: 
!

Establecer el Sistema Departarrental del Deporte y la Recreaeión
- Juegos deportivos Departamentales

- Juegos deportivos regionales del eje cafetero

- Creación de la Escuela Departamental de deportes
Programas de capaciiación técnica y en líderazgo en recreaciórr y
deporte con participación comunitaria y recup,'+ración

- Optimización,.,m,gjorarniento y recuperac'ión de parques y escenarios
deportivos
Unidades deportivas y recreativas en caoa municipio (cofinanciacias)

- Creación del consejo Departanlental de recreación y deporte

10. Potenclalización de ia participación juvenil

PROGRAMA: JuventuJ

SUBPROGRAMAS:

Fortalecimiento d_e la oficina deparlamentai !]e juvelrtud

- Formulación política departamentai de la jrrvenlud
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- Creación del fondo multisectorial de iniciativas juveniles

- Creación Consejo Departamental de la Juverriud
::

ATIÍCUIO 14. SEGUNDA LINEA ESTRATEGICA. "ACCIÓN COLECTIVA
PARA EL DESARROLLO EQ!..,ILIBRADO DEL DEPARTAMENTO'"

1. desarrollo sustentable

PROGRAMA: Desarrollo én equilibrio: explotación y conservación

SUBPROGRAMAS: ' 
,,

- Beneficio ecológico del café :

- Confornlación y capar:itación de los gru¡:os de amistad: VIDA
- ldentificación de áreas y recursos biolóQ,cos vulnerables.
- lUentificacién recuperación y utilización i1e cuencas hidrográficas para

acueductos y turi'snx-r científ ico.
- Transformación de basuras en abonos y rnaterial reciclable
- Medio ambiente y iurismo ecológico
-Creación del consejo Departamental del Mecio Ambiente y del Sislema
de lnformación Ambiental

2. Dlversificaclón y tortatecimiento de la base ect)nóm¡ca

PROGRAMA: Diversificación económica, desarrollo científico - tecnológico y

fortaleciiniento de las fotmas asociativas

SUBPROGRAMAS:

Estudio para la irnplantación de una planta agroindustrial regional en el

departamento del'Quindío.
Diseño del Plan Turístico Departamenlal a partir del turismo ambiental,
agroturismo, turismb ecológico - científico, etc.
Fomento agropecuario
lntegración del Parque del calé al turismo regional
La agroforestería como complemento económlco ,

- Conformacién de'la Asr¡clación de Cornercian'tes de los municipios
Desarrollo científicc - tecnológico en el ct ntro agroindustrial regional
lncubadora Regiorral de Emp's5¿5
Diseño del módulo educativo: Qué es la ciencia y la tecnología

- Capacitación en ecc¡nornía solidaria
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Creación de las cooperativas rurales agropecuarias
Creación de la empresa cornercializadora regior,al
Creación de las cooperativas comunitarias de servicios municipales
Forlalecimiento del Fondo Rotatorio de Apoyo a la Microempresa

- Creación del Consejo Departamerrlal de Desarrollo Económico
Puesta de operación de la incubaCora de Ernpresas
Apoyo al fortalecimiento de Pronrinex, Cenexpo y otros proyeclos de
origerr privado (eje industrial del Quindío)
Creación del Consejo departamental para la Competitividar-l y el
Desarrollo Económico

- Apoyar la diversificación de cultivos en el Depantamento del Quindío

3. La Administración Departamentat como gerencia del Desarrollo

FFIOGRAMA: Hacia ura nueVá forma de gobierno y de modernización polílica.

SUBPROqRAMAS:

lmplementación de los Consejos Deparlamenlales de Desarrollo
Estudio de nuevas fuentes rentísticas depártarnentales
lmplementación cje las distintas formas de ¡rarticipación ciudadana
como cabildo at¡ierto, referéndunl, etc.
Diseño e implementación de talk+res de rrctuefización política:

- Creación de un Sistenra de comunicación Gobierno Sociedad
Proyecto institucional de la Gobernación en'Ielecalé

- Creación del co'nsejo de la eficiencia ¡-''ública - privada y las
organizaciones

l

4. Desarrollo de las infraestructuras

PROGRAMA: Optimización y construccién de nuevas infraestructuras de
acuerdo a focalización y demandas

SUBPROGRAMAS:

Estudio para el at;ir.rabasiecirrriento energético del Quindío
Diseño dei Plan Vial Departamental en ei cortexlo regional
Diseño y adecua.,il:n de ios corredores v:ales rnterdepartarnentaies:

Armenia - Si,ierrto-Ioche- lbagué - Cajanrarca - Annenia
Armenia - Monienegro - Quinrbaya- Alcaiá - Pereira - Armenia
Armenia - La Paila - CaicerJclnia - Armer¡,a,
como corredores para el desarrollo

Diseño y adecuar:ión de los corredores viales rntradepartamentales:
Arrnonl¡ - il/lr,nlonanrn - ll¡rinrharra - trilandia - Cirnacia - Armonie
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Armenia - Circasia - Salento - Calarcá - Ar¡rlenia
Armenia - Buenavista - Barragán - Génova - Pijao - Córdoba '
Armenia

- Ampliación de coberluras y mejoramiento de la calidad de lc¡s

, servicios de acgeduclo, alcantarillado y saneamiento ambienlal en las:

zonas urbana'y rural
Estudio e imolementación de necesidades de dotación de espacios
públicos que compiementen la vivienda

- Control a la disposición final do basuras en:el departamento
Creación del :consejo departamerrtal de ef icierrcia en las
inf raestructuras

- Cruce la cordillera vía. Armenia - lbagué

- Ampliación y mejorarniento del terminal de pasajeros carga y pista del
Aeropuerto de Arnlenia

:

ArtfCuIo 15. .. TERCERA LINEA ESTRATEGICA, ,.ORDENAMIENTO

TERRITORIAL'"

I Desarrollo rural, desarrollo urbano y desarrcllo regf onal

PROGRAMA: conformación de las distintas asociaciones polílico
administrativas

SUBPROGRAMAS:

- Asociación técnica - administrativa de los municipios del Sur del
departarnento (Piiao, Génova, Buenavisia y Oórdoba)

- Asociación de municipios del sur del Quindío y el Norte del Valle
(Sevilla, Caicedonia y Alcalá)

- Conformación de comunas y corregimientos y sus Juntas
Adm inistradoras locales
Diseño de la cátedra sobre Ordenamienlo territorial

- Talleres ambulantes participativos en Ordenamienlo Territorial
Análisis de las formas asocialivas territoriales

- Creación del q-onse,io departarnental de ordertantiento territorial

Artfculo 16. CUAHTA LI}.¡EA ESTRATEGICA. .,LA SEGURIDAD UN

PROPOSITO COMUI-I".

1. La partlclpaclón de lo público, lo prlvarlo y las organlzaclogres en la
segurldad Soclal.

ST,BPROGRAMAS:

- Las redes locales de seguridac{ social
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Focalización y acción de alivio a la ¡robreza
La inversión social en áreas deprimidas
Desarrollo económico / seguridad
Desarrollo social / seguridad
Creación del Consejo Departamental de.sei;uridad social

2. La segurldad cludadana como apoyo al conirol de la vlolencia y el
dellto.

SUBPROGRAMAS: .

Las redes de seguridad ciudaciana
!-a poiicía ciudadana (barrios !r veredas)
Las veedurías cívicas

- Conciliación
- Creación Consejo Departamental de seEuridad ciudadana

3. Atenclón y prevenc¡ón de desastres

SUBPROGRAMAS:
1

Educación y cultrrra ante el desastre

- Areas de alta v,¡lnerabilidad
La participación eiudadana ante el desastre

- Creación Cons'ejo Departamental cie aterrción y prevención de
desastres.

CAPITULO II

PLAN PLUHIANUAL DE INVI:RSIONES

Artículo 17. Con el fin de tlar cumplimiento a lo dispuesto al artículo firimero
de la presente Ordenanza y de garantizar la eje:ucitin del Plan de Desarrollo
del Departamento, establéscase el siguiente Plan Plurianual de lnversiones
para el período comprendido entre los años 1995 - 1§,97:

LINEA ESTRATEGICA PROGRAMA AS¡GNACION
miles de pesos

la. lfnea: 1.1 l)esarrollo integ¡,al de la $72i5.351
Desarrollo de u¡ra cullura educación, la cienc,a y la
para la parlicipación, la lecnologla.
democracia y el desarrollo i.2 Desarrollo inteoral de la $270.400
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SUBTOTAL

2a lfnea:
Acción cole.cliva para el desarrollo
equilibrado del Departamenlo
(lnverslón Económlca y medio

\-,' Amblental)

SUgTOTAL

3a. Lfnea:
Ordenamienlo terrilorial
(lnverslón Económlca)

SUBTOTAL

4a Lfnea:
La seguridad un propósito
común (lnverslón Soclal)

1.3 Desarrollo integral de ia
cultura.
1.4 Desar¡ollo integrado de la
salud y la seguridad social
1.5 Desarrollo en partieipacién,
democracia y la vida.

,i'

2.1 Desarrollo agrlcola intogrado
delQuindfo
2.2 Apoyo aldesarrollo económico
del Departamento.
2.3 Desarrollo y conlroldel medio
ambiente.
2.4 Desarrollo gerenciql e
institucíonal del Depto.
2.5 Desarrollo y construcpión de
infraestruouras y amoblamiento
urbano.

lr

'lt',

3.1 Las asaciaciones: regional o
inlerdeptal, el distrilo a§iopolitano
o metrop*litano y las asociacior¡es,
provincias, comunas, corregimienlos.
3.2 Talleres con moliv'r¡g en ordena-
mienlo lerri¡orial.

$1 10.875

$162.500

$ 82.000

$1.371.126

$407.000

$519.500

$544,440

$432.250

$2.220.850

$4.1?4.o40

$29.876

$ 5.000

l":,

4.1 Desarrollo y segr¡ridad social
4.2 Desarrollo y seguridad
ciudadana. '.1i ,

4.3 Controly prevencién de
desaslres. i , -l

$34.876

$405.000
$110.000

$209.000

$724.m0

$ 20.000

$ 20.000

$6.27dt"042

§UBTOTAL '
Fondo Departamentalde 

: :

cofinanclaclón.

J

SUBTOTAL

TOTAL I i :
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LINEA ESTRATEGICA

1a. lfnea:
Desarrpllo de una cultura
para la padicípación, la
democracia y el desarrollo
social (lnverslón Soclal)

SUBTOTAL

2a Ilnea:
Acción coleqliva para el desarrollo
equilibrado del Deparlamenlo
(lnverslón Económica y medio
Amblental) :

SUB TOTAL

3a. Lfnea:
Ordenamierrto lerrilorial
(lnverslón Económica)

SUBTOTAL

4a Lfnea:
La seguridad un propósito
común (lnversión Social)

SUBTOTAL
TOTAL

PROGNAMA

1.1 Desarrollo inlegralde 'a
educacióli, la ciencia y la
lecnologfa.
1.2 Desatrollo inlt:gra! de la
recreación y eldepofie. '

'1.3 Desarrollo integral de la
cultura.
1.4 Desarrollo inlegrado de la
salud y la segtiridad social.
'l .5 Desarrollo en parlicipaciórt,
democracia y la vida.

2.1 Desarrollo agrfcoia integrado
delQuindlo .

2 2 Apoy,- al desarrollo ec onórnico
del Depailanlenlo.
2.3 Desatrollo y conirol drll rnedio
anrbienle.
2.4 Desarrollo gererr:ial e

inslilucional del Deplc.
2.5 Desar:ollo y contlrucciótt de
irdraeslructuras y amcbla rnienlcr
urbalro.

3.1 Las asociac'ones: reg (,,tal o
interrleptal. el dislrito agrc polilano
o melropolilano y las asor:iaciones,
provincias, comunas- corregimientos.
3.2 Talleres con molivos en ordena-
mienlo lerritorial.

ASIGNACION
miles de pesos

$756 000

$3i8.000

$126.000

$441 .000

$ 100.800

$1.80f .800

$630.000

$630.000

$378.000

$567.000

$1.575.000

$3.780.000

$63.000

$63.000

$126.000

4.1 Desarrollo y sequridad social
4.2 Desarrollo y seguridad
ciudadana.
4.3 Conlr<;l y prevenciótr cle

desastres.

,' $378.ooo
$ 69.300

$144 e00

$592.200

$6.300.000
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FACTÜRES OR¡ENTADORES DEL PLAN PLURIANUAL

- La descentralización fiscal i

- La colinanciación,y los bancos de proyectos
, - La planeación y la presupuestacicrn

- La situacion fiscal Íinanciera 1995 - 1997
. La orientación de g¡asto público departamental
- El nuevo Ordenamiento presupueslal en el departamento del Quindío
- Las transiciones presupuestales de la rigidez actual a la flexibilidad
operacíonal.

Artlculo 19. DESCENTRALIZACION FISCAL

La descentralización de funciones hacia lo local y lo Departamental, se
complemdnta con una estructura fiscal- linanciera que perrnita la cofinanciación
entre los distintos niveles territoriales: Nación - Departamenlo- Municipio, de
los cuales la figura deoartamenial es la que presenta una mayor debilidad en
los recursos.

:,

ArtfCuIo 20. LA COFINANCIACION Y LOS BANCOS DE PROYECTOS

j

La eslructura fisca! - financiera del Departamenlo, al igual que la del país,

obedece a la relación preyecto - presupuesto, como allernaliva de ordenar la

inversión pública Depañarnental. Para ello se da:cumplimiento a la Ordenanza
f',,lo 0"15 - 94 (Banco de Proyectos) y a las normas que rigen la cofinanciación a

través de los diferentes fondos.

Artfculo 21. LA PLANEACION Y LA PRESUPUESTACION
,, i.t r i. ,:

Tal como lo dispone la constitución política en su Artículo 345 se liene un claro
concepto en la relación Planeación - Presupuestación. "El gobierno formulará
anualmenle el presupuestó'de rentas y la Ley de apropiación que corresponde
al Plan de Desarrollo".

Artfculo 22. LA SITUACION FISCAL - FINANCIERA I995 . 1997

El Departamenlo deberá geslionar arrie las instancias Nacionales la cesión de
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impuestos que permitan lortalecer y flexibilizar l.¡s recursos fiscales del

departamento, amenzados por la introduccicin de licores y cigarrillos
importados. Así como el contrabando.

ATIÍCUIO 23. LA ORIENT'\CION DE GASTO PUBLICO DEPARTAMENTAL

Siguiendo los ilrreamientos de la Constitución Política, la estructura
presupuestal de la Nación, el Departamento y los Municiirios, busca y focaliza

la inversión social, como'lc dispone el Artículo 350,de esta.

Artículo 24. EL NUEVO OBDENAMIENTO PRESUPUESTAL EN EL

DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

El Departamento, ante su debilidad e inflexibilidad presupuestal, dirigirá sus

esfuerzos hacia la cofinanciación, creando y profesionalizando un grupo de

gestión fiscal - linancierr:.

ATtfCuIO 25. LAS TRANSICIONES PBESUPUESTALES DE LA RIGIDEZ

ACTUAI A LA FLEXIBILIDAD OPEBACIOI.IAL

Las asignaciones sectoriales o por proyectos de los recursos propios limitarr la
flexibilidad y la operación del gobernante, lo que exige una recomposición de la
estructura Ordenanzat- fi§cal operante en el Departamento.

DISPOSICIONES GENERALES

Artlculo 26. Duranle las vigencias liscales ccmprendidas por el irlan de

Desarrollo, el gobienrti departamental incluye frirz,osamenle las apropiaciones
para los programas y prcyeclos de inversión contemplados en él , ajrrstando las

partidas en los montos necesarios para garantizar su cabal ejecución .

Artículo 27. Autorizase al gobernador dei.departamento para:

a. Suscribir los convenios que se estimen c,onvenientes, con entidades
públicas y privadas a efectos de irnplementar'lbs programas y proyeclos

contemplados en el plan.

Artículo 28. Corresponde a la Secretaría d'e Planeación Departamental
realizar la evaluación el control y el lieguirr:iento a la ejecución del Plan de

Desarrollo conforme a las disposiciones legales sobre la materia.

Artfculo 29. Corresponde a las Secreta, ías del Despacho elaborar
clesarrollar los esturJios y proyectos ¡recesarios para la ejecuciótt
actualización del Plan de Desarrollo.

v
v
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í CERTIFICACION;

El suscrito secretario general de la l-{c¡norable Asamblea Departamental del
Quindío certifica: Que la presente Ordenanza sr.¡Írío sus (.3) tres del'-rales
reglamentarios asi: PnBMEn DEBATE, Abril 20 de '!995, SEGUNUO DEBATE
Mayo 2 db 1995 TERCER DEBATE Mayo 3 de 1r)95.
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